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                          RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Convertido Transitoriamente en  

JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo G.R. 11001-4003-070-2021-00299-00 

Tres (3) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

  
Como quiera que la demanda reúne las exigencias legales de los artículos 82 

y 84 del Código General del Proceso, y se acompaña título que presta mérito 

ejecutivo que cumple con los requerimientos de los artículos 422 y 468 ibídem, por 

encontrarnos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía Ejecutiva para la Efectividad de la 

Garantía Real de MÍNIMA cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO con NIT. 899.999.284-4, acreedor, y en 

contra de ESPERANZA HERNANDEZ SAAVEDRA identificada con C.C. 

52.025.372, por los siguientes rubros: 

 
1. Pagaré a largo plazo No. 52.025.372 y Escritura Pública 4584 del 24 de abril de 

2006: 

 

1.1) Por la cantidad de 7.130,9339 UVR, en su equivalencia en pesos, por 

concepto del capital de las cuotas en mora que se relacionan a 

continuación, equivalente en pesos a la suma de UN MILLÓN 

NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS: 

 

Fecha cuota  
CUOTA 
EN UVR 

CUOTA EN 
PESOS 

INTERESES 
PESOS 

 
INTERESES 

UVR 

5-03-19 642,5699 $177.549,07 $33.786.58 122,2774 

    5-04-19  718,4663 $198.520,07 $56.861,91 205,7896 

    5-05-19  715,8260 $197.790,53 $55.506,77 200,8852 

 5-06-19 713,1955 $197.063,69 $54.131,13 195,9066 

 5-07-19 710,4757 $196.339,53 $52.790,35 191,0542 

5-08-19 707,9634 $195.618, oo $51.429,19 186,1280 

5-09-19 705.3618 $194.899.15 $50.075,25 181,2279 

5-10-19 702,7697 $194.182.97 $48.755,62 176,4520 

5-11-19 731, 8142 $202.208.24 $48.000,32 173,7185 

5-12-19 729,1249 $201.465.16 $46.631,27 168,7638 

5-01-20 726,4455 $200.724.81 $45.241,54 163,7342 
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5-02-20 723,7760 $199.252.27 $43.861,20 158,7386 

5-03-20 721,1162 $199.252.27 $42.543,75 153,9706 

5-04-20 718,4663 $198.520.07 $41.177,73 149,0268 

5-05-20 715,8260 $197.790.53 $39.846,46 144,2089 

5-06-20 713,1955 $197.063.69 $38.494,55 139,3161 

5-07-20 710,5747 $196.339.53 $37.177,24 134,5486 

5-08-20 707,9634 $195.618.00 $35.839,46 129,7070 

5-09-20 705,3618 $194.899.15 $34.508,64 124,8906 

5-10-20 702,7697 $194.182.93 $33.212,02 120,1980 

5-11-20 731,8142 $202.208.24 $32.052,53 116,0017 

5-12-20 729,1249 $201.465.16 $30.828,34 111,5712 

5-01-21 726,4455 $200.724.81 $29.582,59 107,0627 

5-02-21 723,7760 $199.987.20 $28.337,89 102,5580 

 7.130.9339 $1.967.477.50 $1’010.672.36 3657.7362 

 

 

 

1.2) Por la cantidad de 3657,7362 UVR, en su equivalencia en pesos a UN 

MILLÓN DIEZ MIL SESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON 

TREINTA Y SEIS CENTAVOS M/Cte. ($1’010.672,36 M/Cte.), por 

concepto de intereses de plazo.  

 

1.3) Por la cantidad de 31.673,7538 UVR, en su equivalencia en pesos a la 

suma de OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS TRES PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS 

M/Cte. ($8.751.803,42 M/Cte.), por concepto del capital insoluto de la 

obligación. 

 

1.4) Por los intereses moratorios calculados liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad de cada cuota en mora y, con respecto al capital 

acelerado, desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 
Sobre la condena en costas se resolverá oportunamente.   

 
SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de cinco (5) días hábiles para pagar y/o diez (10) 

días hábiles para excepcionar. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la demandada en la dirección electrónica, o 

en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma señalada en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, indicándole que ambos términos otorgados se 

cuentan dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
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mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20), o a la recepción en la 

dirección física, según el caso. 

 

Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16. 

 

La parte demandante ha de acreditar la remisión de todos los anexos, el escrito 

de demanda y el presente proveído. 

 

TERCERO: Se reconoce personería a la firma GESTICOBRANZAS S.A.S. como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder otorgado. 

 

CUARTO: Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se 

radique en el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como 

dirección de notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados 

por los abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse 

en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 

QUINTO: Por su parte, la entidad demandante DEBERÁ dar a conocer la 

forma en que obtuvo las direcciones suministradas como lugar de notificación de 

la demandada y aportar las evidencias correspondientes. Esto es, de contar con 

ello, allegue la constancia de las comunicaciones sostenidas con la parte 

demandada en los lugares indicados para su enteramiento, tal y como lo exige el 

inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase (2), 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e93df6c635a1cd7ca4e0ed507689f2614636c3a00f1cdf3163fcc1f2cbeac40d 

Documento generado en 03/05/2021 12:20:26 PM 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 014 hoy 4 de mayo de 2021. 

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


